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BUIN, 2a MAR 2010

)-LaDECRETO ALC. NO
No 18.695, Orgánica Constitucional

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 3603 de fecha 14 de Diciembre de 2016, en donde el señor Atcalde
delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Administrador Mun¡cipal, don Ítalo pérez Galaz, en el
sentido de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡cipal.

2,- Que esta Municiparidad no cuenta con personar suficiente para desarrolar acc¡ones
en materias relacionadas con la ejecución del programa denominado ',ofic¡na de
", a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, Decreto ALC. N" 3AL6 (27ltZlZOt7).

3.- Que esta Mun¡cipalidad cuenta con dispon¡b¡lidad presupuestaria para efectuar
contrataciones con este propós¡to, Asignación Presupuestaria 215.2L.04.004, prestación de servicios
Comunitarios CC - 25.04.19 - Discapac¡dad.

4.- Las Solicitudes de contratación, enviadas por el Director de DIDECO, mediante las cuales
solicita al señor Alcalde autorizár la contratación a honorarios de las personas que se mencionan por
prestación de servicios en el programa denominado Oficina de Discapacidad.

5.- La resolución de¡ señor Alcalde.

Y

específicas

Discapacidad

Comu

VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. S, 72 y 63 letras i) y j) de la Ley
de Municipal¡dades y sus modificaciones del 31 de Marzo á"1 lSAa.

2'- El valor de ¡os honorarios se pagarán previo vo Bo del Director de Desarrollo comunitar¡o

3.- Los contratos se celebran por la fecha especificada en el recuadro.

DECRETO

1'- Apruébese los Contratos a Honorar¡os suscrito con personas por prestación de serv¡c¡os
de Coordinadora de agrupacíones e inst¡tuciones y personas con discapacidad y Apoyo Administrativo,
respectivamente, en el marco del programa denominado ofic¡na de Discapac¡dad, según el siguiente
detalle:

4.- La

¡mpl¡que una
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fiscalización estará a cargo de ra Dirección de Desarrolo comunitar¡o, sin que esto
ón de subordinac¡ón o dependencia respecto a esta Mun¡cipalidad.

Impútese el gasto a la Asignación presupuestaria 2ls.zl.o4.oo4 prestac¡ón de serv¡c¡os
- 25.04.19 - Discapacidad.
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No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Alfredo Esteban Gómez Avaca 18 .7 t7 .3t6-7 200.000.- 0u0t/2018 28102/20t8
2 Isabel Margarita González Romero 14.419.517-5 450.000.- ou0u20t8
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